
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2019-00224-00 

Auto de trámite 

Santiago de Cali, febrero nueve-9- de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado RESUELVE: 
 

Téngase   en cuenta el certificado aportado por el apoderado judicial 

de la parte actora, en el cual BANCOLOMBIA indica  cómo se obtuvo  la  

información del correo  electrónico del Demandado  señor JOAQUIN  

CERQUERA LUNA, dando cumplimiento  al requerimiento hecho por el 

Despacho mediante  auto del 26 de noviembre de 2020. 

 

También, téngase en cuenta la información de la dirección electrónica 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante, para 

enviarle notificación a la Demandada señora DORA ELENA RESTREPO 

CHAVES. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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